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H. CONGRESO T}EL ESTADO DE.JALISCO.
PRESENTE:

El suscrito, Ah¡el l'{e¡'nández Márquez diputado integrante del Grupo

Parlamentario cle Acción Nacional de la Sexagésima'Iencera Lergislatura del

Congreso del Estado de Jalisco, en uso de las facultades que me r;onfieren los

artículos 28 fracción I y 35 fracción I de la Constituciór'l F olitica; ;así como los

artículos 26 numeral 1 fracción Xl, 27 numeral 1 fracci,Sn l, 13s nurneral 1

fracc;ión l, 137 y 142 de la Ley orgánica del Poder Legislativo, ambos

rdenamientos clel Estado de Jalisco, elevo a la consideración de esta

blea lniciativa de Ley que reforma el artícr¡lo 18 y la denominación

e ila Sección segunda del Registro Estatal de Enferrnedades h.lo

nsmisibles del Título Quinto, Gapítulo ll, así corno el artículo 163 Bis

la Ley de salud del Estado de Jalisco, misma que se fundarnenta en la

siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

l.- Que es facultad de los diputados presentar iniciativ¿ls de conformirlarJ corr

los artículos 28 fracción I de la Constitución Política 'y 127 fracción I de la Ley

Orgánica del Porier Legislativo, ambos ordenamientns clel Estado de ,.lalisco

2.- L.as enfermedades no transmisibles (ËNT), estan asociadas clentro de u¡n

vari¿rdo de padecimientos, entre los que se encuentran la diabertes mellitr-rs,

enfermedades cardiovascu¡lares, neurológicas, vascular, cerehral, cáncer,

hipentensión arterial, insuficiencia renal crónica, siíndrome nretabélicc,.

trastornos mentales, entre otros; dichos comportarnientos pr-rr:cJen tener

relac;ión desde la adolescencia, y estos en algunos casos se deben a la ingesta

de alcohol, tabaquismo, sedentarismo, hábitos allnlentarios no saludal¡les,

lniciativa de Ley que r€,forma el artículo 18 y la denominacirin de la Sección Siegunda del Ëìegistro Est¿rtal de
Enfernledades No Transmisibles del Título Quinto, Capítulo ll, a.sí como el artícultr 163 bis de la l-.ey de Salud del
Estado de Jalisco.
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sobrepeso, obesidad, y con tendencia a afectar más a las personas con

menores ingresos y a los más vulnerables.

Aunado a lo anterior, los factores y ambientes en la familia, escuela y trabajo

en los cuales las personas se desarrollan, comprometen una etapa adulta

saludable y productiva de las generaciones venideras, y que, desde luego,

traen consigo un gravamen económico inadmisible para todo sistema de salud

y para las personas que de manera directa o indirecta se ven afectadas.

Para ilustrar mejor, la Organización Panamericana de la Salud acerca de las

enfermedades no transmisibles (ENT), menciona gue son conocidas también

como crónico degenerativas, mismas que se originan por factores genéticos,

fisiológicos, ambientales y del compodamiento y suelen ser de larga duración.

Sus datos arrojan que cada año mueren 41 millones de personas a causa de

este padecimiento, el equivalente al 71% de todas las muertes en el mundol.

3.- En la mayoría de los países, independiente de sus ingresos económicos

las Enfermedades No Transmisible (ENT) se han incrementado en la últimas

dos décadas, la Organización Mundial de la Salud (OMS) para el 2016 dio a

conocer que el 70 por ciento de las 56.4 millones de muertes asociadas a ENT;

y que el75 por ciento ocurrieron en países en de medianos y bajos ingresos,

lo anterior pone de manifiesto la gravedad que esto reprèsenta en el país.

1 PAI-{O. (2020). Conjunto de intervenciones esenciales de la OMS contra las enfermedades
no transmisibles para la atención primaria de salud. Obtenido de
https://apps.who. inUirls/bitstream/handle/10665/33418619789240009226.en9. pdf?se
quence= 1 &isAllowed=y: https://iris. paho.org/handle/l 0665.2 I 52998

lniciativa de Ley que reforma el artículo 18 y la denominación de la Sección Segunda del Registro Estatal de
Enfernledades No Transmisibles del Título Quinto, Capítulo ll, así como el artículo 163 bis de la Ley de Salud del
Estado de Jalisco.
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La siguiente proyección de rnortalidad a2030, realizada por The Global Burden

of Disease, 20a4 update; nos muestra cómo se duplican las nruertes por

enfermedades no transmisibles, cardiovasculares y cáncer en países de

medios y bajos ingresos.
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Hoy en día, estamos viviendo una transformación epidemiolóEica que ha

puesfo a los gobiernos a poner en marcha acciones legislativas y políticas

públicas para contrarrestar las enfermedades no transmisibles (ENT) que

ocasionan las principales causas de muerte (hipertensiórr arterial sistemática,

cardiopatía isquémica, insuficiencia cardiaca, estenclsis'valvular aôrtica cálcica

degelnerativa y cardiopatías congénitas) en la población en todo el mundo.

La Organización Mundial de la Salud (OMS), dijo que la enfermeclad vascular

cerebral (EVC) representa la segunda causa de fallecirniento en mayores de

60 años y s€) estirna anualmente que más de 15 millones de personas padecen

esta enfermedad, de los cuales, alrededor de 5.8 millones mueren'cada año.

4.- Elsobrepeso y la obesidad es un tema emergente de salud pública, que se

debe atender, este problema se ve más reflejado en la población que habita

lniciativa de Ley que reforma el ariícul<¡ 18 y la denominación de la Sección Sìegunda del Registro Estatal de
Enfermedades No Transmisibles del TÍiulo Quinto, Capítulo ll, asi como el artículo 163 bis de la l-ey de Salud clel
Estado de Jalisco.
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en elárea urbana de cada municipio; la Encuesta Nacionalde Salud y Nutrición

ENSANUT 2018, estableció que la población en la urbe cle entre 5 a 11años

representa el 18% de sobrepeso y obesidad; mientras tanto, en las

comtrnidades rurales es del 17 por ciento, al igual que en las edades de entre

12 y 19 años, la incidencia de estos problemas son rnás altos en las zonas

urbanas; no solo afecta a los niños, sino también a los adultos pues.3 de cada

4 adultos de 20 años sufren de ello.

La obesidad y sobrepeso en el país son factores de riesgo que traen consigo

diferentes enfermedades crónicas (diabetes, cardiovasculares y cáncer)

mismas que deterioran la calidad de vida, elevan los costos de salud,

disminuyen los años de vida laboral.

Especialistas consideran, que el país se encuentra en vías de desarrollo y

debido a esto, favorecen los cambios socioculturales y económicos, mismos

que contribuyen en modificar los estilos de vida de las personas, y de manera

principal el alimentario, lo que conlleva a que puedan tener un mayor acceso

a alimentos procesados, lo quê se origina en un problema debido al bajo aporte

nutricional y alto contenido calórico, propiciando una mayor incidencia de

obesidad infantil en las regiones norte y centro, con mayor impacto de

desarrollo económico; como se puede observar en la siguiente grafica la
prevalencia de estos padecimientos por tipo de región y grupo de edad, tal y

como a continuación se puede observar:

lniciativa de Ley que reforma el artículo 18 y la denominación de la Sección Segunda del Registro Estatal de
Enfermedades No Transmis¡bles del Título Quinto, Capítulo ll, así como el aftículo 163 bis de la Ley de Salud del
Estado de Jalisco.
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Según reportes internacionales, no es nada alentador el panorama que se

vislumbra para el 2030, ya que no se êspera que disminuya la obesidad y el

sobrepeso, pues en el estado de Jalisco en la última década ha tenido un

incremento con$iderable, toda vez que para el 2A19 el 38 por c¡ento de la

población infantil y adolescente presentaban este padecimiento, por lo que se

deben buscar alternativas para prevenir con estrategias encaminadas a

disminuirlo.

2 lNEGl. (11 de noviembre de 2020) . esrnoíst-tcAs A pnopÓsTo DI:/- DiA MIJND:A|- ?ONTRA LA
OBESIDAD, Obtenido de COMUNICADO DE: PRENSA NÚM. 528120,
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/20120/EAP-Obesidacl20.pdf
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lniciativa de Ley que reforma el artículo 18 y la denominación de la Sección Segunda del
Enfernledades No Transmisibles del Título Quinto, Capítulo ll, así como el aftículo 'f 63 bis de
Estado de Jalisco.

Registro Estatal de
la l-ey de Salud del



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚ

DEPENDENCIA-

5.- Otra enfermedad crónica que han consideraclo la más olvldada, es la
insuficiencia renal, desde luego también representa un problerna cle salud

pública en mundo y en el país; esta patología de origen multifactr:rial y ligada

a la diabetes, hipertensión y a la obesidad y sobrepeso, conlleva altos costos

ecorrómicos para su tratamiento.

La insuficiencia renal se encuentra dentro de las diez principales causas de

muerte en el país, al reportarse 3,264 muertes a nivel nacionalen el año 2AZA.
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lniciativa de Ley que rerforma el artículo 18 y la denominación de la Sección Segunda del Registro Estatal de
Enfermedades No Transmisibles del Titulo Quinto, Capítulo ll, así como el aftículo 163 bis de la Ley de Salud dt¡l
Estado de Jalisco.
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Con respecto a las enfermedades como la diabetes rnellitr¡s, srtbrepeso y

obesidad, estas van ligadas a la insuficiencia renal crónica; r*:sdê luego

nuestro país destarca entre los paísers de la Organización para la Oooperacióri

y Desarrollo Ecr:nómicos (OCDE), al duplicar a lns paises pnonredio de la

Orgernización en hospitalizaciones que se pueden prevenir er raíz de la
diabetes, por lo que es impodante incluir dentro de los cuerpofl norrnativos

reformas para prevenir y atender de manera oportuna estos padecimientos,

para que en su rnomento se disminttyan los enfermc¡s de insuficierncia renal.

Se debe agregar que, durante el foro en conmemoracicirr del Díai frVlundial del

Riñón 2021, organizado por el Centro Nacional de -l'rasplantes 
iiCenatra), el

Dr. Salvador Aburto, hizo una invitación a los espeaialir;tas en la enfe¡rrnedad

renal, para hablar de la prevención y atención de calicJad a los más de I
millones de enfermos renales en nuestro país.

Además, el Dr. Elorja Aburto del lnstituto de Sìalud para el Bienestar (INSAËìI)

señ¿rlo que tienen registrados más de 177 mil pacientes rje enferrner<jad renal

crónica (ERC), con necesidad de tratarniento y consid<¡rado a su vez, que el

50% de la población no cuenta con seguridad sociaN, teniendo en cuelnta que

solo 88 mil pacientes son susceptibles a cubrir pon medio del lNSABl. ,Aseguró

que el costo representaría incluir cerca del 78o/o cle esos pãtcientes sirr

segurridad sociat, lo que equivale a $18 mil 877 millones de pesos al ano,

representa un porcentaje muy alto del Fondo de Gastos Catastroficos3.

3 Salud., M. E. (2021). INSABI tienen registrados más de 177 rnil pacientes r:orr ERC que
necesitan tratamiento. Obtenido de http:i/miestiloessalud.com/?p=563¿;

lniciativa de Ley que re,folma el artículo 18 y la denominación de la Ser:ción Sie¡¡unda del Fìegistn: Estatal de
Enfermedades No liansmisibles del Título Quinto, Capítulo ll, así como el artícuh¡ 163 bis de lil l'ey de Salud del
Estado de Jalisco.
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El estado de Jalisco, siempre a la vanguardia en implementar plataformas para

preven¡r, diagnosticar y atender en tiempo a las personas que padecen ËRC,

pues en el 2019, la Secretaría de Salud Jalisco, con la pafticipación de la

Universidad de Guadalajara (UdeG), el Hospital Civil de Guadalajara (HCG),

el lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), sentó las bases

con la creación del primer Registro Estatal de la Enfermedad Renal Crónica

en el país, lo que contribuirá a facilitar la detección opoúuna, en virtud de que

en la mayoría de los casos, sucede cuando la enfermedad ya está avanzada.

A causa de la enfermedad renal crónica, según datos la Secretaría Salud

Jalisco, en el 2017 la entidad se posiciono en el séptimo lugar nacional con

698 defunciones y una tasa de mortalidad de 8,61 por ciento por cada 100 mil

personas. De igual modo, en el mismo año reportó que a nivel mundial por

esta enfermedad al año alrededor de 2.4 millones; y 850 millones de personas

en todo el mundo padecen enfermedades renales por diferentes causas, y es

la sexta causa de muerte a nivel mundial.a

6.- Ël Instituto Nacional de Estadística y Geografía INEGI 2022, informó ques:

durante los meses de enero a junio de 2021, la primera causa de muerte a

nivel nacional fueron las defunciones por COVID-19 con 145,159 casos. De

ahí las siguientes fueron las enfermedades del corazón con 113,899 y de la

diabetes mellitus con 7 4,418 muertes.

4 Estado., C. S. (2019). Jalisco será el primer Estado en contar con un Registro de Enfermedad
Renal Crónica. Obtenido de Presenta SSJ Política Pública para detectar, atender y

desacelerar el padecimiento.: https://ssj.jalisco.gob.mx/prensa/noticia/8393

5 l¡lrGt. (24 de ENERo de 2022). rsrRofslcA DE DEFUNctoNËs REcISTRADAS DE ENERo A

JUNTO DE 2021. Obtenido de COMUNTCADO DE PRENSA NÚ¡¡.24t22:
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletinesl2)22ßrldr2121.pdf

lniciativa de Ley que reforma el artículo 18 y la denominación de la Sección Segunda del Registro Estatal de
Enfermedades No Transmisibles del Título Quinto, Capítulo ll, así como el artículo 163 bis de la Ley de Salud del
Estado de Jalisco.

I

I

t

[:

t.
Ì.

¡

¡

c.

ÃD
à: ¡l
l> /azY,Ym

U)o(n

clm
I

I
In
¡Tt(-)
E
c)-



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

En el documento se puede observar, que esperaban de enero de 2020 a junio

de 2021 un total de defunciones de 1,116,482, sin embargo, ocurrieron

1,649,031 fallecimientos, a lo que se le denominó como '*exceso de

mortalidad" por todas las causas de 532,549, que equivale a un 47.7 por

ciento.

Del mismo comunicado se desprenden las siguientes cifras por excesos de

mortalidad por enfermedades del corazón, diabetes mellitus, tumores

malignos, cerebrovasculares, pulmonares obstrr¡ct[vas crónicas, que

aumentaron en los últimos años, tal y como se puede apreciar a continuación:

Exceso de mo¡-talidad por enfermedades del corazón. Para el caso de /as

defunciones provocadas por enfermedades del corazón se esperaban 232,658

defunciones y ocurrieron 328,970, por lo que e/ exceso de mortalidad en este rubro es

de 96,312 decesos que representan 41 .4 por ciento.

a

Exceso de mo¡talidad por diabetes mellitus. Para las defunciones a causa de

diabetes mellitus se esperaba n 1 64,889 defunciones y ocurrieron 223,141 , por lo que

el exceso de mortalidad en este apartado es de 58,252 dece.sos que representan 35.3

por ciento.

a Exceso de mortalidad por tumores malígnos. Para el caso de las defunciones

provocadas por tumores malignos se esperaban 130,955 defunciones y ocurrieron

133,134, par lo que elexceso de mortalidad en esfe rubra øs de 2,179 decesos /os

cuales representan 1.7 por ciento.

Exceso de mortalidad por enfermedades cerebrovasculares. Para las defunciones

a causa de enfermedades cerebrovasculares se esperaôan 55,234 defunciones y

ocurrieron 55,101, por lo que elexceso de mortalidad en esfe apaftado es de 133

defuncianes que representan 0.2% por debajo de to esperado.

lniciativa de Ley que reforma el artículo 18 y la denominación de la Sección Seç¡unda del Registro Estatal de
Enfermedades No'l'ransmisibles del Titulo Quinto, Capítulo ll, así cbmo el adículo 163 bis de la Ley de Salud del
Estado de Jalisco.

a

J

1

r¡1
aj')
:?

I

I
I

I
a
fal.::
çg
aa

>!t--
õ',:
o?cî

Pi>Õz.^eÀí
U'o
ct)

cfm

rré_...?
,tù4e'

ú
'ri a

c)o()
Ðq
zÞ
a
o.z
Cf
rn



a

NÚME

DEPENDENC tÂ

Exceso de mo¡talidad por enfermedades pulmanares oösúructivas cronicas.
Para el caso de las defunciones provocadas por enfermedades pulmonares

obstructivas crónicas se esperaban 38,839 defunciones y ocurrieron s0,66s, lo que

representa un total de 8,174 decesos que equivalen a 21.0% por debajo de ta
esperado.
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7.- Habría que decirtambién, que la Secretaría de Salud Jalisco en el año

2020, acentúo que las enfermedades cardiovasculares (Ecv), son las

principales causas de muertes en el mundo, en el país y enr la entidad, se

est¡ma por parte de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) en la

Región de las Américas causan 1.6 millones de muertes al año y el 30 por

ciento de las muertes, se estiman como prematuras, pues se hacen presentes

en personas de entre 30 a 69 años, son consideras como uno de los grandes

retos en la atención médica en México.

En consonancia con el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNEGl

2018), a nivel nacional se presentan aproximadamente más de '141 muertes

anuales por Enfermedad Cardiopulmonar; además la hiperlensión se hace

presente principalmente a partir de los 50 años, la padecen 267% del grupo

de 70 a 79 años; la prevalencia de hipertensión arterial por diagnóstico médico

previo en la población de 20 años y más en Jalisco, fue de 14.jo/a, 17.2% en

mujeres y 10.3o/o en hombres (ENSANUT 2018).

Por otro lado, también hizo mención que en Jalisco para el 2019 se registraron

6,625 muertes por enfermedad isquémica del corazón, con una tasa de

79.57o/o por cada100,000 habitantes que representan al 13.74o/o del total de

lniciativa de Ley que reforma el artículo 18 y la denominación de la Sección Sìegunda del Reg¡stro Estatal de
Enferntedades No Transmisibles del Título Quinto, Capítulo ll, asÍ como el aftículo 163 bis de la Ley de Salud del
Estado de Jalisco.
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defunciones, lo que conlleva a ocupar el primer lugar como causa de

defunción.6

8.- Según estadísticas del Registro de Cáncer en Niños y Aclolesr;entes

(RChlA) en México, la prevalencia para el 2017, fue l¿r principal causa de

muerte entre 5 y 14 años de edad (5-39); al año se diagnosticaron entre 5,000

a 6,000 nuevos casos; el 65% se diagnostican en etapas avanz:.aclas de la

enfermedad; las; tasas de incidencia (por millón) en 2017 fuerron 89.6%

Nacional, siend,o 111.4 casos en niños (0 a I años) y 6S.1 casos err

adolescentes (1 0-1 9 años).

El lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNËGl), 20217 , media¡'lte ficha

informativa señaló que:

En México, entre enero y agosto de 2020, se registrarorr 683,823 eiefunciones,

de las cuales el 9% se deben a tumores malignos (60,421). Un año antes, en

2019, se registraron 74'7,784 defunciones, de las cuales 12.o/o se deben a

tumores malígnos (88,683); la distribución porcentual por sexo indica que hay

más fallecimientos en mujeres (51%) que en los hombres (49%) por esta

causa.

6 Gobierno del Estado de Jalisco, S. (2020). PRESENTAN "CONOCE -lUS 
CIFRAS"

PLATAFOI?.MA PARA CALCULAR RIESGO DE ENFI.-F|MEDADE:S CRONIICO-
DEGENERATIVAS. Obtenido cje
https://www.jalisco.gob.mxies/prensa/noticias/1 13594#:-:texl=Êno/o21.J¿rlisco%20par
ao/o202A 199ó2Ose, u n oo/o20comoo/o2.0causao/o20de%2CIdefu nci %C3% B 3 n.

7 Geografìa, l. N. (4 de febrero de 2021). rsrapisncas a pnoposncl ort oit ML)NDtAL CoiurRA tL
cÁNcra, CoMUNtcADO DE ZRENSA NúM¡. 105/2L. obreniclo de

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/202I/cancer')t021_ Nal.pdf

lniciativa de Ley que reforma el artículo 18 y la denominación de la Sección Segunda del Registn: Estatal de
Enfermedades No Transmisibles del Título Quinto, Capítulo ll, así como el artículo 163 bis de la l-.ey de,salud del
Estado de Jalisco.
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En el país durante 2017, de cada 100 egresos hospitalarios por cáncer

(tumores rnalignos), en la poblacíón de 0 a 19 afios; de edad, ,,'Íì con tejidos

linfoides, hematopoyéticos o tejidos relacionados. Como parte de esta

clasificación se encuentra la leucemia linfoide que, por sí sola, representa 61%

(24 851) del total de egresos por cáncer (40 679) en este grupo de población.

A partir de junio de 2017 se publicó en el Diario Ofir:iill de Firderación, l;¡

reforma en la Ley General de Salud que dio origen a la c;neación del ReEistro

Nacional de Cáncer, que seruiría como herramienta para conocer la situación

actual de la entermedad, el número personas que lo padecen, crtií conicl las

acciones que se implementan para combatirla.

Con'lo antecedertte, desde 1975 Jalisco fue pionero en t;ontar con un Registro

Estatal de Cáncer; y el 28 de diciembre del año 2019 mediantc. el Decretr¡

número 2778411-X.ll/19, se publicaron las reformas a la Ley du= Salud del

Estado, mediante las cuales se crea el Registro Estatal de Cáncer', con eri

objeto de fortalecer las acciones que se llevan ¿r cab<¡ para prevención y

atención oportuna de esta patología.

9.- Conviene subrayar la carga económica que representan las enfernredades

no transmisibles, para las familias, el sector salud, las empresas, el ¡¡obierno

y las comunidades, por los altos costos que se generan e,n la soc;ledad, por la

muerte prematura, la discapacidad de las personas ecc,nomicarnente activas,

lo que trae consigo desigualdades sociales.

Es importante recordar, que al tener una correcta prevención y detección

tem¡rrana de estas enfermedades sus costos c{isminuyerr de rnanera

considerable y representan ahorros para todos y una mrejor caliclad de vid¿r

para las personas. En México el tercer perís más granLì'e de la Flegión de las

Américas pclr el tamaño de su población y de su econoinia, se calcula que, si

lniciativa de Ley que reforma el artículo 1B y la denominación de la Ser:ción Segunda del Registro Estatal de
Enfernledades No Transmisibles del -lítulo Quinto, Capítulo ll, así como el artícul,l 163 bis de la l-ey de Salud dr;l
Estadc, de Jalisco.
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la diabetes y la hiperlensión siguen aurnentando como se ha proyectado, el

presupuesto sanitario tendría que irrcrementarse entre un 5% y un 7o/o cada

año8.

La Organización Panamericana de la Salud, 2011, [-A CARG,A F:CONOMCA

DE I-AS EN{FERIVIEDADES NO TRANS]VIISIBLES EN LA REGIÓN DE LAS

AMÉRlCASe, planteo como hipóter;is que existen cuatro enferrneclades no

transmisibles (cardiovasculares, cáncer, enfermedades respiratorias crónicas

y la diabetes) representan una exorbitante carga económica para todos los

sectores de la sociedad; los líderes mundiales y quienes tomarr decisiones

señalaron en el informe anual sobre riesgos del Foro Económico fu4undial, que

estas enfermedades constituyen riesgos graves como la inversión insuficiente

en infraestructura, la crisis fiscales y el desempleo.

Exarninarenros brevemente ahora, de manera análoga del propio do<;umento

antes citado, las cuatro enfermedades que represent:ln muertes ¡rrcmaturas y

costos elevados a los sistemas de salud, las econonTías y los sistemas

educativos, tal y como a continuación se señalan:

El cáncer, en la Region de las Anericas, se esflma gue so/o en el año 20A9 hubo

unos 2,8 millones de nuevos casos de cáncer. El costo q¿le se valoró en 'i53.000

millones de dolares en el primer año posterior al diagnóstico, considerando los cosfos

médicos, no médicos y la pérdida de productividad, señalan que fue un cálculo

maderado ya que no incluye el costo de tarnizaje y prevención de cáncer, /o.s rngresos

8 Glas;sman A, Gazii:no TA, Buendia CPB, & Guan¡ais de Aguiar F. (2010). Confionting the
chronic disease burden in L.atin America and the Caribbean. Health Affairs 29(12)'.2.142-
2148.
e pAHo, o. p. (2011). r-A cARGA ECoNóMtcA DE L"Ari ENFËRME:DADES No

TRANSMISIBLËS DE LA REGIÓN DE LAS AMÉRICAS. ObtENiCIO dE INFORME
TEMÁTICO SOBRË ENFERMËI]ADES NO TRAI\ISMISIBI-ËS:
https://www.paho.org/hq/dmdocuments/201 '1lpaho-policy-brief3-spl .pdf

lniciativa de Ley que rerforma el artículo 18 y la denominación de la Sección Sìegunda del Flegistro Estatal de
Enfermedades No Transmisibles del Título Quinto, Capítulo ll, así como el artículo 163 bis de lu l-ey de Salud del
Estado de Jalisco.
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perdidos a öausa de Ia moñalidad provocada por el c¿incer,c /os cosfo-., tle tratamienta

futuro. LJsando este método de esl:imación, los tipos de c:áncer más cr:sfosos fuerón

el cáncer de pulmón (un costo annual de 31.000 millones de dolare:;,) el cle próslata

(18.000 millones de dolares y el de mama (17.000 millones de dolares), e/l ese tiempo

calculaban que el número de casos aumentaría apraximadamente a un 30%o en los

próximos 1A años.

b. Las enfermedades cardiovasculares, segun informes de Argentina Ë,n e.se periodo,

indican gue es posible evitar la peirdida de años de vida saludable LTue causan las

enfermedades cardiovasculares aplicando los conocimientcts y tecnologías exrs'fenfes,

Io que perrnitiría ahorrar cosfos delvalor de 395 millone,s de dolares.

c. Las enfermedades respiratorias crónícas, investigaciones de E.s/ados llniclas

indican quet la enfermedad pulmctnar obsl:ructiva crónic¿t representa un costo de

24.000 millones de dólares al año; éste cálculo corres¡toride al año 1993, de ilanera
que, esfos cosfos actuals son extremadamente mayores.

d. La diabetes, se cálculo que la diabetes representó un costo de 65.A0A millones

dótares para la Región de las Américàs en el año 20A0; k¡ rnayoría cJe /o.s cosfos de

la diabetes l'uerón la nefropatías, segurdas de /as retinopatias. Los c¡âlculos para el

2010 por la Federación lnternacional de Ia Diabetes indir;an que, el gasto de la

biabetes representó un g%o del gasto sanitevio total de Arnéric:a del lVorle (incluidos los

países de habla inglesa del Caribe y Haití).

e. Para el período 2006-2015, se calculÚ que la pérclida acumulativa del PIB

causada por las cardiopatías, Ios accidentes cerebravasculares y'la diabetes fue

de 13.540 millones de dólares en cuatro países de la ReEion: Argentina, Brasil,

Colombia y il.lléxico.

Cada vez más, se hacen presentes estas enferrnedÍrdes no transrnisibles

mismas que ocasionan morbilidad, mortalidad e in<;apacidad, sabedores que

no hay dinero que alcance, estas se hacen más visibles V ante l¿r escasez de

recursos, es latelrte el riesgo que miles de famili¿l$ empobrezcan en los

próximos años.

lniciativa de Ley que reforma el articulo 18 y la denominación de la Sección {ìegunda del Flegistro Estaial de
Enfermedades No Transmisibles del Título Quinto, Capítulo ll, así como el artículo 163 bis de la l-ey de Salud dr;l
Estado de Jalisco.
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Recalcar nuevamente que los planes y programas de prevención, así como el

control de estas patologías debe ser prioridad para todos los sectores de la

sociedad, debemos poner de nuestra parte para reducir las muertes

tempranas, la discapacidad, los problemas económicos, de salud y educativos

que traen consigo, para abatir las brechas de desigualdad ocasionadas por

estos males.

10.- En definitiva, debemos sumar esfuerzos de tcldos los sectores de la

sociedad para que solo exista un Registro Estatal de Enfermedades No

transmisibles, en cual abarque todas las enfermedades que ocasionan las

principales causas de muerte en el país y en la entidad; con la finalidad de que

la persona sea siempre el centro de toda política.

Con miras a tener datos precisos de los municipios y regiones dónde hay

mayor incidencia de estas patologías, su diagnóstico, oportunidad en el

tratamiento, seguimiento, cifras reales, quienes son los usuarios, con

seguimiento certero, para lograr reformas que trasciendan en el sistema de

salurJ tanto a nivel nacional como estatal, con mejclres coberturas en los

servlcios en la atención temprana y de esta manera prevenir e impulsar

acciones que disminuyan los índices de enfermedades no transmlsibles y

muertes ocasionadas por estas patologías.

Ahora bien, es importante reformar la Ley de Salud del Estado de Jalisco, para

que se modifique la Sección Segunda y quede como Del Registro Estatal de

Enfermedades No Transmisibles, asícomo los artículos 18 y 163 Bis de la Ley

de Salud del Estado de Jalisco, tal y como se puede apreciar a continuación:

lniciativa de Ley que reforma el artículo 18 y la denominación de la Sección Segunda del Registro Estatal de
Enfermedades No Transmisibles del Título Quinto, Capítulo ll, así como el artículo '163 bis de la Ley de Salud del
Estado de Jalisco.
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lniciativa de Ley que reforma el artÍculo 18 y la denominación de la Sección fìegunda del Registro Estatal de
Enfermedades No Transmisibles del Título Quinto, Capítulo ll, asÍ como el artículo 163 bis de la l-ey de Salud del
Estado de Jalisco.
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Jalisco.
nte

Ley de Salud del
Texto

Ley de Sal Estado de Jalisco.

AÉículo 18. DelSistema Estatal de Salud.
Atribuciones.
1. Con la finalidad de dar cumplimiento a los
objetivos del Sistema Estatal de Salud, la
Secretaría de Salud tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Establecer y conducir la política estatal en
materia de salud en los términos de esta Ley, las
demás disposiciones legales aplicables, de las
políticas del Sistema Nacional de Salud y con lo
dispuesto por el Ejecutivo Ëstatal;

ll. Promover, apoyar, coordinar y realizar la
evaluación de los programas y servicios de salud
de toda entidad pública, en los términos de la
legislación aplicable y de los acuerdos de
coordinación que, en su caso, se celebren.

En cuanto a los programas y servicios de las
instituciones federales de seguridad social, el
apoyo se realizará tomando en cuenta lo que
previenen las leyes que rijan el funcionamiento de
éstas;

lll. lmpulsar la desconcentración y
descentralización de los servicios de salud a los
municipios;

lV. Determinar la periodicidad y características de
la información que deberán proporcionar las
entidades de salud y las dependencias públicas a
las que la Secretaría de Salud solicite
información;

V. Coordinar el proceso de programación de las
actividades de salud en el Estado;

Vl. f:ormular recomendaciones a las entidades
competentes sobre la asignación de recursos por
programa, por unidad presupuestal, por
organismo o por objeto de gasto que se requieran
para la prestación cJe servicios de salud en el
Estado;

Vll. lmpulsar, en el ámbito estatal, las actividades
científicas, académicas y tecnológicas en el
campo de la salud, así como la permanente
actualización de las disposiciones legales en la
materia;

Vlll, Coadyuvar con las dependencias federales
competentes a la regulación y control de la

de ía en el

8. Del Sistema Estatal de Salud.
Atribuciones.
1. Con la finalidad de dar cuntplimiento a los
objetivos del Sistema Estatal de Salud, la
Secretaría de Salud tendrá las siguientes
atribuciones:

XVl. Fomentar la coordinación con los
proveedores de insumos para la salud, a fin de
racionalizar y proc:urar la disponibilidad de dichos
insumos;

XVll. Constituür, operar, actualizar y coordínar
con la Federación el Registro Estatal de
Enfermedades No Transmisibles (ENT); y

XVlll. Las demás contenidas en la normatividad
aplicable.

Artí o

L a la XV. (...).
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lniciativa de Ley que reforma el artículo 18 y la de,nominaci<jn de la Sección fìe1¡unda del F:legistn) Estatal de
Enfernredades No l'ransrnisibles del Título Quinto, Capítulo ll, así como el artícul¡ 163 bis de Ia Ley de ljalud dt,.l

Estado de Jalisco.
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lX. Colaborar con las dependencias federales
para la integración y coordinación del Sisterna
Nacional de lnform¿rción Básica en Materia de
Salud;

X. Colaborar con las dependencias estatales para
la integración y coordinación del Sistema Único
de lnformación en Salud;

Xl. Apoyar la coordinación entre instituciones de
salud y educativas del Estado en la planeación
para la formación V capacitación de recursos
humanos para la salud;

Xll. Coordinar estrategias l:ransversales con los
organismos púrblicos descentralizados del sector
salurJ a fin de garantizar la efìcacia y eficiencia en
el u$o de los recursos y en el cumplimiento de
meters y objetivos en rnateria de salud;

Xlll. Vincular a las universiclades, así como a los
organismos públicos y privados, en' la
coordinación, promoción y desarrollo de los
proyectos de innov¿rción de tecnología para el
desarrollo del sistema sanitario.

XlV. Promover y exhortar la participación de la
población en el cuidado de su salud;

XV. Asegurar a todos los grupos en situación de
vulnerabilidad el acceso efectivo de todos los
servicios de salud mediante la ampliación
constante de su cobertura, así como procurar la
equidad y atender las necesidades particulares
de cada persona;

XVl. Fomentar la coordinación con los
proveedores de insumos para la salud, a fin de
racic'nalizar y procurar la disponibilidad de dichos
insumos; y

XVll. Constituir, actualizar y coordinar la
Federación el Regislro Estatal de Cáncer; y

XVlll. Las demás contenidas en la normatividad
aplicable.

área de salud;

TIEL REGISTRO ESTATAL ÞE CÁNCER

Artír¡ulo. 163 Bis. Reç¡istro Estatal de Cáncer
Objerto.

1. L¡¡ Secretaría de Salud Jalisco constituirá un
de los casos de cáncer en el Estado

S UNDA

en

DEL REGISÏRO ESTI\TI\{- DE
ENFËRMEI]AÐES NO TRANiTiIt,IISIBLËS

Artículo. 163 Bis¡. Registro Estatal de
Enfermedades N,o Transmisübles¡. Objett:.

ECCt SEGUNNA
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1. L.a Secretaría de S¡rlud Jalisrn constituirá un
Registro de los casos de enfermeclades lro
transmisibles (Eilt,l1-) cardiovasculares, c:áncer,
diabetes mellitus, neurokigicas, vascular,
cerebral, hiperten:siórr arterial, insr.¡ficie¡rcia renal
crónica, síndronle metabólico (obesidad y
sobrepeso) y elnfermedades nrentales en el
Estado.

En el mes de tebrero de carla iliio deberán las
instituciones públicas y privacias remitir un
informe a la Secretaria de Salud .Jalisco, que
contenga sexo del paciente, rango de edad, lugar
de residencia, diagnóstico, tratarrriento recibido,
institución, causa ciirecta o indire<Jir de defunción,
causas principales de afectaciól'ì, para que sea
integrado al reç¡istro listatal.

La recopilación, integración y disposi<;iórr de la
información necesaria para la operación del
Registro de Cáncerr del E:staclo, con base
poblacional, garantizando la protelcción de datos
personales de los pacientes de conformidad con
Ley de Transpiarencia y Acceso er la lntbrmacirin
Pública del Ëstadr: de Jalisco y sus; Municipios y
Ley de Protecciein de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Ëstado de
Jalisco y sus Municipios.

De rnanera que, a través del registro de enfermedades rìo tranrìntisibles, se

tendrá mayor conocim¡ento de los aspectCIs epidemiológicos más importantes

de e¡stas enfermedades, como sLr incidencia, pre,/alencia en regiones y

munic¡pios, vigilancia epidemiológica, determinar su etiologicr, tasas de

modalidad por rnodalidad de tratamiento, aspectos genéticos, arnbie,ntales \¡

sociodemográficos, desarrollo de investigaciones para un mejor tratarnientr: y

prevención, facilitar la recolección de datos, acceso a la información con

estricto apego a la protección de datos persorìales.

11.- Que este proyecto de iniciativa cle ley, cumple c;on los requisitos que

establece el adículo 142 de la Ley Orgánica del Pocler Legislativo del Estado

de Jalisco, en cuanto al análisis y repercusiones en caso de aprobarse en los

aspectos, jurídico, económico, social o presupuestal:

lniciativa de Ley que reforma el artículo 18 y la denominaci<in de la Sección Siegunda del Fìegistro Ëstatal de
Enfermedades No liansrnisibles del Título Quinto, Capítulo ll, así como el artículo 163 bis de la l-ey cle Salud ck¡l
Estado de Jalisco.
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coordinación con el Registro Nacional de Cáncer,
el Sistema Estatal de lnformación Básica en
Materia de Salud y el lnstituto Jalisciense en
Canr:erología, a fin de fortalecer las acciones que
se llevan a cabo para su prevención y atención
oportuna, de conforrnidad con la Ley General de
Salud.

2. El Registro Estatal, deberá reportar al Registro
Nacional de Cáncer, cada año, el número de
personas enfermas que se reportaron en ese
periodo de tiempo.
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1. Aspecto jurídico: El ar1ículo 4.0 de la Constif:ución Política de los

Estados Ljnidos Mexicanos establece que es voluntad del pueblo

mexicano constituirse en una Repúhlica representativa, clemocrática,

laica, federal, compuesta de Estados libres '/ soberanor:i, en todo lo

concerniente a su régimen interior. A su vez, el Congreso del Ëstado

como Poder Legislativo, tiene la potestad 'Ce proponer inlciativas cje

leyes y de decretos que permitan crear o reformar el marc,¡ jurídico de

la entidad que contribuyan en políticas públicas que incidan en prevenir

y disminuyan los índices de las enferrrnedades no transmisilcles (ENT) 'y

en su rnomento deje de ser un prohlema de salud pública.

2. Aspecto económico: Con la presente propuesta, es imperante

implementar estrategias como el Registro Estata$ cie Enfermedades No

Transmisibles, para que elcontrol de estas patologías sea una prioridad

para todos los sectores de la sociedacl, debemos poner de nuestra parte

para reducir las muertes ternpranas, la discapacidad, los problemas

econórnicos, de salud y educativo$ que traen consigo, perra abatir las

brechas de desigualdad ocasionadas por estos males.

3. Aspecto Social: Con la reforma se busca alcanzar el bienestar en la

salud de las personas, buscar las alternativas adecuadas para prevenir,

tratar y diagnosticar a tiempo esa enfermedad a través de los informes

que las instituciones públicas y privadas le hagan llegar al Registro

Estatal de Ënfermedades No Transmisibles de manera ponnenorizada

y cada año durante el mes de febrero de cada año.

4. Aspecto Fresupuestal: De la presente propuesta se ;advierte que

puede existir un impacto, por lo que, es impoftante que la Comisión

dictaminadora le solicite a la Comisión de Hacienda y F,resupuestos

realice un análisis del impacto económico que se causará en la

implementación del Registro Estatal de Enfermedades firlo

Transmisibles, de acuerdo con el artículo 262 párrafo 2 del Reglamento

lniciativa de Ley que reforma el artículo'18 y la clenominaci<in de la Ser:ción Segunda del Flegistro Ë.statal de
Enfermedades No Transmisibles del Título Quinto, CapÍtulo ll, asÍ como el artículo 163 bis de la Ley cle Salud del
Estado de Jalisco.
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de la Ley' Orgánica del Poder Legislativo del Estado der Jalisco; no

obstante consideramos que las platafbrmas del Registro Ëstatal de

Cáncer y del Registro Estatal de la Enfermedad Renal Crónica se

consol¡den en uno solo, y se rnodifique sL¡ base datos; con elfin de que

sirva para constituir el Registro Ëstatal de Enferrredades No

Transmisibles, y de esta manera tener solo un reg¡istro operado por la

Secretaría de Salud .,lalisco, para recopilar los datos de la¡¡ principales

enfermedades como lo son: diabetes rnellitus, enfermedades

cardiovasculares, neurológicas, vascular, cerebral, cáncer, l^lipertensión

arterial, insuficiencia renal crón ica, sínd rome metabólico, enfernredades

mentales, que estan causando la rnuerte de miles de pensonas cada

año.

Por lo antes expuesto y fundado, se somete a la consideración de ésta

Soberanía para su revisión, análisis y en su caso aprobación, la siguiente:

INICIATIVA DE LEY

QUE REFORMA EL ART¡CULO 18 Y LA DENOMIT.IACIÓN DE L¡\ SEGCIÓN

SEGUNDA DEL REGISTRO ESTATAL DE ENFERMEMADES NO

TRANSMISIB¡.ES DEL TÍTULO QUINTO CAPíTü.JL.O II, ASi COMO EL

ARTíCULO,f 63 BIS DE LA LEY DE SALUD DËL EST,qÞO DE.JALISCO.

ARTíCULO Úttlco" - Se reforma el adículo 18 y la denominación de la Sección

Segunda del Registro Estatal de Enfermedades No Transmisibles del Título

Quinto, Capítulo ll, así como el artículo 163 Bis de la Ley de Salud del Estado

de Jalisco, para quedar como sigue:

lniciativa de Ley que refolma el artículo 18 y la denominacion de la Sección Seç¡unda del Registro Estatal de
Enfermedades No Ïransmisibles del Título Quinto, Capítulo ll, asÍ como el artículo 163 bis de la Ley de Salud del
Estado de Jalisco.
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Anticulo 18. Del Sisterna Estatal de Salud. Atribuciones.

1. Con la finalidad de dar cumplimiento a los objetivos del Sistema Estatal de

Salud, la Secretaría de Salud tendrá las siguientes atribuciones:

l.alaXV ( )

XVl. Fomentar la coordinación con los proveedores de insumos pJara ia salud,

a fin de racionalizar y procurar la disponibilidad de dich<ls insurnr:s;

XVll" Constituir, operar, actualizar y coordinar conì li¿r Fedenación el

Regiistro Estatal de Enfermedades No Tnansmisibles (Eh{T); i¡

XVlll. Las demás contenidas en la normatividad aplicable

SECCIÓN SEGUI\¡DA

DEL REGISTRO ESTATAL DE
HNFERMEDADES NO TRANSMISIBLHS

AntÍculo. 163 Büs. Registro Estatal de Ënfermedades No Trarnsnrisibles.
Objerto.

1. La Secretaría de Salud Jalisco constituirá un Registro de |:rs casos de

enfermedades no transmisibles (ENT) cardiovasculares, cáncer, diabetes

mellitus, neurológicas, vascular, cerebral, hipertensión arteria[, insr.¡ficiencia

renal crónica, síndrome metabólico (obesidarJ y sobrepeso) y enfernredades

mentales en el Eistado.

lniciativa de Ley que reforma el artículo 18 y la denominaci<in de la Ser:ción Sìegunda del Ftegistro Estatal de
Enfermedades No T'ransmisibles del Titulo Quinto, Capítulo ll, así como el aftículo 163 bis de Ia Ley de Salud del
Estado de Jalisco.
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En el mes de febrero de cada año deberán las instituciones públicas y privadas

remitir un informe a la Secretaría de Salud Jalisco, que contenga sexo del

paciente, rango de edad, lugar de residencia, diagnóstico, tratamiento recibido,

institución, causa directa o indirecta de defunción, causas principales de

afectación, para que sea integrado al registro Estatal.

La recopilación, integración y disposición cJe la información necesaria para la

operación del Registro de Cáncer del Estado, con base poblacional,

garantizando la protección de datos personales de los pacientes de

conformidad con Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios y Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial de "El Ëstado de Jalisco".

SEGUNDO. - El Titular del Ejecutivo Estatal, asignará dentro del proyecto de

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Ëstado para el ejercicio fiscal 2023,

la partida suficiente para constituir, operar y actualizar el Registro Estatal de

Enfermedades No Transmisibles (ENT), cJe aguerdo a los recursos que se

dispongan para lograr dicho fin.
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m lniciativa de Ley que reforma el artículo 18 y la denominación de la Sección Segunda del Registro Estatal de
Enfermedades No l'ransmisibles del Título Quinto, Capítulo ll, así como el artículo 163 bis de la Ley de Salud del
Estado de Jalisco.
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TERCERO. - La Secretaría de Salud Jalisco, deberá expedir los lineamientos

para constituir, r:perar y actualizar el Registro Estatal de Ënferrnedades No

Transmisibles (ENT), a más tardar de noventa días contados a partir de la

entrada en vigencia del presente decreto.

ATENTAMËNTE
Recinto Legislativo del Pal islativo
Guadalajara, Jalisco, 1 2022

ndez Márquez

lniciativa de Ley que reforma el artÍculo 18 y la denominación de la Sección Segunda del Registro Estatal de
Enfermedades No Transmisibles del Título Quinto, CapÍtulo ll, así como el artículrr 163 bis de la Ley de Salud del
Estado de Jalisco.
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